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1 LEGISLATURA 

29 de noviembre de 1979 Núm. 88-111 

DICTAMEN DEL PLENO 

Regulación de cuotas de pantalla y distribución cinematográfica. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 21 de noviein- 
bre de 1979, aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Cultura sobre el pro- 
yecto de ley relativo a regulación de cuo- 
tas de pantalla y distribución cinemato 
gráfica, con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de noviembre de 1979.-El Presidenta 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

DICTAMEN DEL PLENO 

PROYECTO DE LEY DE REGULACION 
DE CUOTA DE PANTALLA 

Y DISTRIBUCION CINEMATOGRAFICA 

La cinematografía española, que atravie- 
sa actualmente una situación crítica, es 
una industria de gran interés cultural ne- 
cesitada de medidas de protección y de fo- 
mento. Afianzar la industria del cine y hn- 

cer propicias las circunstancias para la 
producción de películas de calidad son 
propósitos que guían la legislación de los 
paises de nuestra misma área cultural y 
respecto de los cuales no faltan antece- 
dentes en nuestro ordenamiento jurídico. 

Son numerosas las medidas y las técni 
cas que cabe adoptar para la protección 
del cine español. Algunas no requieren su 
aprobación por Ley y otras se irán regu- 
lando de manera inmediata. Pero resulta 
urgente poner remedio a la crisis existen- 
te. Con este fin, la presente Ley estable- 
ce las cuotas de pantalla y de distribución 
cinematográfica, tanto por lo que se refie- 
re a largometrajes como a cortometrajes, 
de manera que quede asegurada la normal 
exhibición de películas españolas en una 
proporción razonable que, sin duda, esti- 
mulará un importante incremento de las 
producciones en número y en calidad. Se 
delimita el alcance de las cuotas de exhi- 
bición y de distribución y se establece un 
sistema claro de sanciones para el caso de 
infracción. 

Artículo 1.D 

1. Las salas de exhibición cinematográ- 
fica estarán obligadas a programar den- 
tro de cada cuatrimestre natural la exhi- 
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bición de películas españolas a razón de 
un día por cada tres de exhibición de pe- 
lículas extranjeras en versión doblada a 
cualquier lengua oficial. 

2. Los programas dobles en los que se 
proyecte una película espaiíola de largo- 
metraje se computarán como un día de ex- 
hibición a estos efectos. En dichos progra- 
mas la película española se considerará 
siempre como base. 
3. Cada día de exhibición de una pelí- 

cula española que el Ministerio de Cul- 
tura califique como especialmente adecua- 
da para la infancia se computará como 
dos días de exhibición a efectos del cum- 
plimiento de la cuota de pantalla. 

4. Serán computables a efectos de cuo- 
ta de pantalla las películas realizadas por 
productoras privadas para Radiotelevisión 
Española. 

5. Radiotelevisión Española e s t a r á 
igualmente obligada a programar, dentro 
de cada año natural, la exhibición de una 
película española de largometraje por ca- 
da diez películas extranjeras de igual me- 
traje en versión doblada a cualquier len- 
gua oficial, sin que puedan programarse 
películas que estén en contra de los fines 
que para RTVE prevé su Estatuto. 

Artículo 2." 

1. En las sesiones cinematográficas en 
que se proyecte un único largometraje 
existirá la obligación de exhibir películas 
de cortometraje con una duración mínima 
de proyección de diez minutos. 

2. Las salas de exhibición cinematogrA- 
fica estarán obligadas a programar, den- 
tro de cada cuatrimestre natural, películas 
de cortometraje a razón de tres días por 
cada día de exhibición de películas exti-an- 
jeras de igual metraje. 

Artículo 3." 

Las empresas distribuidoras legalmente 
constituidas tendrán derecho a la obten- 
ción de un máximo de cinco licencias de 
doblaje de películas extranjeras en cual- 
quier lengua oficial española por cada pe- 

lícula que acrediten tener contratada pa- 
ra su distribución en las condicionos si- 
guientes: 

a) La  primera licencia se concedera 
cuando la Administración tenga notifica- 
ción de haber sido iniciado el rodaje de una 
película española, previamente contratada 
por el distribuidor solicitante de la licen- 
cia, o bien cuando éste haya adquirido me- 
diante contrato los derechos de explotación 
de una película española terminada, eii el 
último semestre anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley. 

La segunda licencia será concedida 
al distribuidor cuando éste acredite que la 
película ha sido estrenada en alguna. de 
las poblaciones siguientes: Madrid, Barce- 
lona, Valencia, SeviUa, Bilbao, Zaragoza, 
Málaga, La Coruña, Alicante o Valiadolia. 

La tercera licencia se concederá al 
distribuidor cuando éste acredite que la pe- 
lícula ha conseguido unos ingresos brucos 
en taquilla de 20 miilones de pesetas o 
cuando la citada película sea estrenada en 
veinte capitales de provincia, además de 
la que sirvió para la obtención de la se- 
gunda licencia. 

La cuarta licencia será concedida al 
distribuidor cuando éste acredite que la pe- 
lícula ha obtenido unos ingresos brutos de 
taquilla por importe de 30 millones de pe- 
setas. 

e) La quinta licencia se concederri al 
distribuidor cuando éste acredite que la. pe- 
lícula ha alcanzado una recaudación bni- 
ta en taquilla de 85 millones de pesetas. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 4." 

No cubrirán cuota de pantalla ni de dis- 
tribución las películas españolas siguien- 
tes: 

a) Las producidas por el Estado, las En- 
tidades Estatales Autónomas, Entes Terri- 
toriales AuMnomos y Corporaciones Lo- 
cales. 

b) Los noticiarios cinematográficos, las 
que tengan un mero carácter publicitario 
y las de propaganda de partidos. 

Las que sólo puedan ser exhibidas 
en las salas reservadas a las películas cu- 

c) 
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yo tema sea principal o exclusivamente el 
sexo o la violencia. Hasta tanto no entren 
en funcionamiento las referidas salas, tam- 
poco cubrirán cuota de pantalla las pelí- 
culas cuyo rodaje comience a partir de la 
vigencia de la presente ley y sean califi- 
cadas con la letra "Y. 

Las que por sentencia firme fuesen 
declaradas en algún extremo constitutivas 
de delito. 

e) Las realizadas con material de ar- 
chivo en un porcentaje superior al 50 por 
ciento de su duración, y las que en la mis- 
ma proporción se limiten a reproducir es- 
pectáculos, entrevistas, encuestas, reporta- 
jes y acontecimientos de actualidad, salvo 
que, excepcionalmente, en atención a sus 
valores culturales o artísticos, el Ministe- 
rio de Cultura disponga lo contrario. 

d) 

Artículo 5." 

1. Constituye infracción muy grave el 
incumplimiento de la cuota de pantalla en 
porcentaje superior al 20 por ciento refe- 
rido al número de días de exhibición de 
películas españolas que corresponda pro- 
yectar en cada sala en aplicación de lo dis- 
puesto en los artículos 1.' y 2." de esta ley. 

2. Constituye infracción grave el in- 
cumplimiento de la cuota de pantalla en 
porcentaje superior al 10 por ciento y que 
no exceda del 20 por ciento. 

3. Se considera como infracción leve el 
incumplimiento de la cuota de pantalla en 
porcentaje no superior al 10 por ciento. 

Artículo 6." 

1. Por razón de las infracciones a que 
se refiere el artículo anterior podrán im- 
ponerse las siguientes sanciones: 

a) En las infracciones muy graves: mul- 
ta de hasta dos millones de pesetas. 
b) En las infracciones graves: multa de 

hasta un millón de pesetas. 
c) En las infracciones leves: multa de 

hasta 290.000 pesetas. 
La competencia para la imposición de 

estas sanciones corresponde al Ministerio 
de Cultura. 

2. Independientemente de la imposición 
de  la sanción de multa que en cada caso 

proceda, la reiteración en el incumplimien- 
to grave o muy grave de la cuota de pan- 
talla producida en un período no superior 
a tres años, -así como las infracciones de 
carácter muy grave cuando el incumpli- 
miento de la cuota de pantalla exceda del 
40 por ciento, podrán ser sancionadas por 
el Consejo de Ministros con cierre del lo- 
cal hasta seis meses. 

Artículo 7." 

L a  falsedad por parte de una empresa 
distribuidora en los datos que acréditen 
la contratación de películas españolas y 
demás requisitos a que se refiere el artícu- 
lo 3." podrá ser sancionada por el Consejo 
de Ministros con multa de hasta 25 millo- 
nes de pesetas. 

Artículo 8." 

La imposición de sanciones por incum- 
plimiento de lo preceptuado en materia de 
cuota de pantalla no eximirá a las salas 
de exhibición cinematográfica de la  obli- 
gación de completar la cuota establecida 
para películas españolas, en el plazo de un 
año desde la notificación de la sanción. 

Disposición adicional 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Cultura, previa consulta a las asocia- 
ciones profesionales afectadas por la ma- 
teria, podrá acordar anualmente, a partir 
del 31 de diciembre de 1981, la modifica- 
ción de la proporcionalidad fijada para las 
cuotas de pantalla y distribución en la me- 
dida que lo aconsejen 1a.s necesidades del 
mercado cinematográfico español. En cual- 
quier caso, la eventual supresión, a partir 
de dicha fecha, de la cuota de distribución 
deberá hacerse por ley. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Gobierno para, a propues- 
ta del Ministro de Cultura, dictar las dis- 
posiciones de desarrollo de la presente ley. 

Disposición final segunda 

La presente ley entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

- 518/19 - 




